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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 98167 Usuario: josemz 

Nombre; ACADEMIA EDITORES ACEDEDITORES CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL S USCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 800zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,0000 
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1 1 1722481866 VINUEZA FERNANDEZ GABRIELA ALEJANDRA ECUADOR NACIONAL 120,0000 

1718718370 VINUE2A FERNANDEZ ISRAEL SANTIAGO ECUADOR NACIONAL 120,0000 

1715844625 VINUEZA FERNANDEZ JOSUE PATRICIO ECUADOR NACIONAL 120.0000 

4 1706366208 VINUEZA GERMAN PATRICIO ECUADOR NACIONAL 440,0000 

TOTAL (USD $): 800,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 27/ 01/ 2011 09:44:24 

Ab. José María Espejo , 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 27/ 01/ 2011 09:46:13 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en ios artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
pf"''oipaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice:". ..En el libro respectivo 
c m pañla se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
«. j ^ a r i o " . Desde luego, el pán-afo final del citado articulo determina adidonalmente, que: "De la esaltura de cesión se sentará razón al margen de la 
Jnsdffpción referente a la constitudón de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedicfios y marginaciones respectivas fonnalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En taf virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cestones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de ias mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3° , los admlnisL'adores de las compafílas son sclidanamente responsables para con la oompsíiía y terceros: "De la existencia 
y exactitud de los libros de la compañía'. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES. AflADIDURAS. 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 


